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RESOLUCIÓN

 Analizada la documentación que obra en el expediente de referencia, tramitado al 
amparo de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- De conformidad con el artículo 4 del Decreto 22/2023, de 31 de julio, del 
Presidente del Principado de Asturias, de reestructuración de las Consejerías que integran la 
Administración de la Comunidad Autónoma, le corresponde a la Consejería de Ordenación de 
Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos el ejercicio de las competencias en 
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Segundo.- La Consejería de Ordenación del Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos 
Ciudadanos pretende convocar subvenciones destinadas a entidades locales para la redacción 
de Planes Generales de Ordenación y Catálogos Urbanísticos, tal como se recoge en el anexo I 
del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 
Vivienda y Derechos Ciudadanos para el período 2024-2026 aprobado por Resolución de 26 de 
marzo de 2024 (BOPA 29/04/2024) y 4º modificado aprobado por Resolución de la Consejería de 
fecha 1 de abril de 2025 (BOPA 14/04/2025).

Tercero.- Para simplificar y facilitar la tramitación de las diferentes convocatorias que se 
realicen con este objeto, se han elaborado unas bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a las entidades locales para la redacción de Planes Generales de Ordenación y 
Catálogos Urbanísticos, aprobadas por Resolución de 25 de septiembre de 2024 (BOPA Nº 251, 
del 30 de diciembre de 2024). 

Cuarto.- Según el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Ordenación de 
Territorio, Urbanismo, estas subvenciones tienen una convocatoria anual, empezando por la del 
año 2024. Para el año 2024 estaba prevista la primera convocatoria, pero por problemas de 
calendario no fue posible sacarla, convocando conjuntamente la del año 2024 y 2025 mediante 
Resolución de 13 de mayo de 2025 (BOPA núm. 112 de 12-VI-2025).  Se procede a convocar la 
segunda convocatoria de esta línea de subvenciones correspondiente al año 2026.

Quinto.- Las líneas de ayuda previstas en el ámbito de la Consejería de Ordenación de 
Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos para el ejercicio de 2026 que figuran 
debidamente presupuestadas y reflejadas en el Plan Estratégico de Subvenciones distintas a las 
que trae causa del presente procedimiento, se encuentran en una fase de tramitación que 
impide dar cumplimiento a su convocatoria antes de que finalice el mes de febrero (artículo 3.3 
del Decreto 105/2005). 
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El procedimiento de aprobación de la convocatoria de subvenciones a favor de las 
Entidades Locales para la elaboración de instrumentos de planeamiento general, ayudas de 
valoración compleja, exige unos plazos de tramitación que exceden los ordinarios, lo que 
desaconseja retrasar la publicación de la convocatoria para acompasarla al resto de las líneas de 
subvenciones de la Consejería. A este respecto, un inicio tardío de la tramitación imposibilitaría 
su resolución dentro del ejercicio presupuestario, lo que, a su vez, supondría desatender la 
acción de fomento que persigue para la actualización del planeamiento general en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma.

Por todo lo señalado, se entiende justificada la tramitación independiente de la 
convocatoria de subvenciones de ayudas a las Entidades Locales para planeamiento general 
respecto del resto de las que tramite la consejería en el ámbito de sus competencias y que 
tengan por destinatarios las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma. 

Sexto.- El importe total del crédito destinado a esta segunda convocatoria de la 
subvención asciende a seiscientos mil euros (600.000,00 €), con cargo a la aplicación 
presupuestaria 13.02.433C.765.004 de los Presupuestos Generales del Principado de Asturias, 
distribuido de forma plurianual con las siguientes distribución de anualidades:

AÑO IMPORTE
2026 300.000,00 €
2027 0,00 €
2028 240.000,00 €
2029 0,00 €
2030 60.000,00 €

TOTAL 600.000,00 €
           

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La competencia para aprobar la convocatoria de la subvención corresponde a 
la Consejería de Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos al 
amparo del artículo 38 de la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y 
del Consejo de Gobierno, el artículo 67.4 del Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, por el 
que se aprueba el texto refundido del Régimen Económico y Presupuestario (en adelante 
TRREPPA) y en el Decreto 75/2023, de 18 de agosto, BOPA núm. 162 de 23 de agosto de 2023, por 
el que se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de Ordenación de Territorio, 
Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos.

Segundo.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en  adelante, 
LGS), establece en el artículo 22, así como el TRREPPA en su artículo 67.1, que el procedimiento 
ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, 
esto es, mediante la aprobación de la oportuna convocatoria pública previa aprobación de las 
bases reguladoras de la misma.
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Asimismo, el Decreto del Principado de Asturias 71/1992, de 29 de octubre, por el que se 
regula el Régimen General de Concesión de subvenciones (en adelante, Decreto 71/1992), 
establece en los artículos 6.2 y 7 que el otorgamiento de subvenciones innominadas y genéricas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias se realizará mediante 
convocatoria pública, previa aprobación de las bases reguladoras de la misma.

Tercero.- El artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
declara que el procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre de oficio, 
mediante  convocatoria aprobada por el órgano competente, con el contenido mínimo regulado 
en el apartado 2 de dicho artículo. Además, la convocatoria deberá publicarse en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y un extracto de la misma en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Cuarto.- De conformidad con los artículos 6 y 41.1 del texto refundido del Régimen 
Económico y Presupuestario del Principado de Asturias, aprobado por Decreto Legislativo 
2/1998, de 25 de junio, en conexión con el artículo 7 de la Ley del Principado de Asturias 5/2025, 
de 31 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2026 (BOPA núm 251 de 31/12/2025), 
corresponde al Presidente del Principado de Asturias y a los Consejeros la autorización de gastos 
por importe no superior a 750.000 euros, y la disposición de los gastos dentro de los límites de 
las consignaciones incluidas en la sección del presupuesto correspondiente. 

Quinto.- La autorización del gasto es competencia de la persona titular de la Consejería 
de Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos, de conformidad con 
lo señalado en el artículo 41 del Texto Refundido del Régimen Económico y Presupuestario, 
aprobado por Decreto Legislativo del Principado de Asturias 2/1998, de 25 de junio, en relación 
con artículo 7 de la Ley del Principado de Asturias 5/2025, de 31 de diciembre, de Presupuestos 
Generales para 2026.

Sexto.- Existe crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria 
13.02.433C.765.004 de los Presupuestos Generales del Principado de Asturias para el 2026.

Séptimo.- La LGS fija en su artículo 23.2 el contenido mínimo de las convocatorias 
aprobadas por el órgano competente.

En atención a lo anteriormente expuesto, 

 RESUELVO

 Primero.- Autorizar el gasto e importe de la segunda convocatoria pública de concesión 
de subvenciones a entidades locales para redacción de Planes Generales de Ordenación y 
Catálogos Urbanísticos, por un importe global máximo de seiscientos mil euros (600.000) con 
cargo a la aplicación presupuestaria 13.02.433C.765.004 de la Ley del Principado de Asturias 

https://sede.asturias.es/bopa/2024/12/31/2024-11573.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2024/12/31/2024-11573.pdf
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5/2025, de 31 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2026, con la siguiente distribución 
de anualidades:

Anualidad 2026.................................300.000,00 €
Anualidad 2027.............................................0,00 €
Anualidad 2028.................................240.000,00 €
Anualidad 2029.............................................0,00 €
Anualidad 2030....................................60.000,00 €

Segundo.- Aprobar la segunda convocatoria pública de subvenciones a entidades locales 
para redacción de Planes Generales de Ordenación y Catálogos Urbanísticos, en régimen de 
concurrencia competitiva, que se desarrollará conforme a las prescripciones siguientes:

1. Bases reguladoras

La presente convocatoria pública de subvenciones se regirá por las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a las entidades locales para la redacción de Planes Generales de 
Ordenación y Catálogos Urbanísticos, aprobadas por Resolución de 25 de septiembre de 2024, de la 
Consejería de Ordenación del Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos (BOPA Nº 251, del 
30 de diciembre de 2024). 

2. Financiación

La convocatoria se financia con cargo a la aplicación 13.02.433C.765.004 de los Presupuestos 
Generales del Principado de Asturias y el importe total de las ayudas que se concedan no podrá 
exceder de seiscientos mil euros (600.000,00 euros) distribuido de forma plurianual en las siguientes 
anualidades: 

AÑO IMPORTE
2026 300.000,00 €
2027 0,00 €
2028 240.000,00 €
2029 0,00 €
2030 60.000,00 €

TOTAL 600.000,00 €

3. Objeto, condiciones y finalidad

3.1.- El objeto de las presentes bases es la concesión de subvenciones para la redacción de 
Planes Generales de Ordenación y Catálogos Urbanísticos, de forma conjunta o independiente, 
adaptados al Decreto Legislativo 1/2004 por el que ese aprueba el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo (en adelante TROTU), y al Decreto 
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63/2022, de 21 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Asturias (en adelante ROTU’22).

3.2.- La finalidad de esta subvención es avanzar en los procesos de revisión total o parcial, 
siempre que ésta se refiera a la totalidad de alguna de las clases de suelo del municipio, de los planes 
generales de ordenación y catálogos urbanísticos de los concejos que necesitan adaptarse a la 
normativa urbanística y sectorial en vigor.

3.3.- La subvención se efectuará en régimen de competencia competitiva y se subvencionará 
hasta 100 % del importe de contratación de los documentos subvencionables, hasta un máximo de 
350.000 €.

3.4.- En aquellos casos en que la contratación de los documentos subvencionados se produzca 
con posterioridad a la concesión de la subvención, los Ayuntamientos deberán incluir en los pliegos de 
prescripciones técnicas y claúsulas administrativas de la contratación de los documentos, los 
siguientes condicionantes:

A. PERSONAL MÍNIMO ADSCRITO AL CONTRATO
a. Para la redacción del Plan General de Ordenación:

-Una persona con titulación habilitante en urbanismo, que realizará la función de 
Director del proyecto, con una experiencia de al menos 3 años en redacción de 
documentos de ordenación territorial y urbanística. 

-Una persona con titulación en Arquitectura.
-Una persona con titulación habilitante en materia medioambiental o equivalente 

según el plan de Bolonia, con una experiencia de al menos 2 años en redacción de 
redacción de documentos ambientales de instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística.

-Una persona con titulación en Derecho o equivalente según el Plan de Bolonia, con 
experiencia acreditada en urbanismo.

b. Para la redacción del Catálogo Urbanístico:
-Una persona con titulación en Arquitectura, que realizará la función de Director del 

proyecto, con una experiencia de al menos 3 años en redacción de documentos de 
ordenación territorial o urbanística. 

-Una persona con titulación en Historia del Arte o Geografía e Historia o equivalentes 
según el plan de Bolonia, con experiencia acreditada en Patrimonio Cultural.

-Una persona con titulación en Derecho o equivalente según el Plan de Bolonia, con 
experiencia acreditada en urbanismo.

En el caso de prever una contratación única para los dos documentos, el personal mínimo 
adscrito al contrato a incluir en el pliego de prescripciones técnicas y cláusulas administrativas será el 
recogido en el punto a) más una persona con titulación en Historia del Arte o Geografía e Historia o 
equivalentes según el plan de Bolonia, experto en Patrimonio Cultural.

B. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN
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Los criterios de adjudicación se realizarán teniendo en cuenta una pluralidad de criterios, 
donde el importe económico no supere el 30 % de la puntuación total.

4. Beneficiarios

Podrá solicitar la concesión de esta subvención cualquier entidad local ubicada dentro del 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, con una población inferior a 
20.000 habitantes según las cifras oficiales de población del año inmediatamente anterior al de la 
convocatoria publicadas por el Instituto Nacional de Estadística, que vayan a iniciar la contratación de 
los instrumentos subvencionables o lo hayan adjudicado ya, dentro de los dos años anteriores a cada 
convocatoria.

5. Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento

Tal como regulan la base duodécima, el órgano instructor del procedimiento de concesión de 
las subvenciones es el Servicio de la Secretaría de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio de Asturias y el órgano competente para la resolución del procedimiento de concesión de la 
subvención es la titular de la Consejería competente en materia de ordenación del territorio.

El estudio y valoración de las solicitudes presentadas se realizará por la Comisión Permanente 
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Asturias, tal y como se establece en las 
bases reguladoras (base decimotercera).

6. Plazo de presentación de solicitudes. 

Las solicitudes se presentarán en el plazo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente 
a la publicación del extracto de la presente convocatoria en el BOPA, tal como se recoge en la base 
octava de la Resolución 25 de septiembre de 2024 según modelo normalizado de solicitud que se 
recoge en el Anexo I a la presente Resolución debidamente firmado.

Las solicitudes deberán presentarse de conformidad con el artículo 16 de la Ley  39/2015, de 1 
de octubre, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14.2 del mismo texto legal en cuanto a la 
obligación de relacionarse de manera electrónica para los sujetos indicados en el mismo.

Si alguna de las entidades solicitantes obligadas a presentar su solicitud de manera 
electrónica presenta dicha solicitud presencialmente, será requerida para que la subsane mediante su 
presentación electrónica. A estos efectos se considerará como fecha de presentación aquella en la que 
haya sido realizada la subsanación, en conformidad con lo señalado en el artículo 68.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el órgano 
competente requerirá a la entidad local interesada para que la subsane en el plazo máximo e 
improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistida de su solicitud, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.
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7. Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.

Los documentos que acompañarán a la solicitud serán los recogidos en la base séptima de la 
Resolución de fecha 25 de septiembre de 2024.

Además, las entidades locales que presenten solicitud para la redacción de documentos que ya 
estén contratados dentro de los dos años anteriores a esta convocatoria, deberán presentar 
Resolución de adjudicación de dicho contrato en el que figuren los importes de la contratación.

8. Criterios de valoración.

Los criterios de valoración serán los recogidos en la base undécima de la Resolución 25 de 
septiembre de 2024.

Los módulos y coeficientes a aplicar para el cálculo del importe inicial de la subvención para 
la totalidad de los documentos subvencionables, son los siguientes:

 M: 6.500
 A: 10
 B: 0,20
 C: 1

El importe así calculado, hasta un máximo de 350.000 €, será el máximo a otorgar en el caso 
de solicitudes de subvención para ambos documentos. 

En el caso de que la solicitud se refiera a la redacción de ambos o uno solo de los documentos, 
el importe máximo a otorgar se obtendrá de aplicar los siguientes porcentajes:

 Cuando se solicite subvención para ambos documentos subvencionables: el 100 % del 
importe inicial calculado en el punto anterior.

 Cuando se solicite subvención exclusivamente para el PGO no adaptado al ROTU’07: el 
70 % del importe inicial calculado en el punto anterior.

 Cuando se solicite subvención exclusivamente para el PGO adaptado al ROTU’07 y 
soliciten la subvención para la adaptación al ROTU’22: el 15% del importe inicial 
calculado en el punto anterior.

 Cuando se solicite subvención exclusivamente para el Catálogo Urbanístico: el 30 % del 
importe inicial calculado en el punto anterior.

En el caso de que la solicitud se refiera a una Revisión parcial del PGO que se refiera a la 
totalidad de alguna de las clases de suelo del municipio, el importe máximo a otorgar se obtendrá, de 
aplicar acumulativamente a los porcentajes anteriores, los siguientes:

 El 50% cuando la revisión parcial se refiera a la totalidad del Suelo Urbano del 
municipio.

 El 30% cuando la revisión parcial se refiera a la totalidad del Suelo No Urbanizable de 
Núcleo Rural del municipio.

 El 30% cuando la revisión parcial se refiera a la totalidad del Suelo No Urbanizable 
excluido el de Núcleo rural, del municipio.
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9. Plazo de resolución y notificación.

La resolución deberá dictarse y notificarse en el plazo máximo de tres meses, contados a 
partir del último día de plazo de presentación de solicitudes. En caso de que la resolución del 
procedimiento no sea notificada en dicho plazo, podrán entenderse desestimadas las solicitudes a que 
dicho procedimiento afecte.

10. Medio de notificación o publicación

La notificación de la resolución del procedimiento, tal y como se recoge en la base 
decimotercera de la Resolución de 25 de septiembre de 2024, se realizará de conformidad con 
artículos 42 y 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y, en todo caso, la publicación del acto en el Boletín servirá a efectos de 
notificación según lo previsto en el artículo 45.1.b) del citado texto legal.

El órgano concedente publicará las subvenciones concedidas con indicación de su importe, 
objetivo o finalidad y beneficiarios en el Portal de Transparencia de la Administración del Principado 
de Asturias conforme con el artículo 11 de la Ley 8/2018, de 14 de septiembre, de Transparencia, Buen 
Gobierno y Grupos de Interés del Principado de Asturias y el artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa y contra el mismo sólo cabe 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, sin 
perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición ante la persona 
titular de la Consejería competente ordenación del territorio, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de la publicación de la citada Resolución, no pudiendo simultanearse ambos recursos, 
conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de 
marzo, sobre régimen jurídico de la Administración, y en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin perjuicio de 
que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

11. Ejecución y justificación

Los beneficiarios tienen un plazo máximo de 1 año desde la concesión de la subvención para 
la contratación del documento a redactar, salvo que por causas justificadas se solicite y se conceda 
prórroga, conforme al régimen previsto en el artículo 32.3 LPACAP. Si transcurrido ese plazo no se ha 
producido esa contratación, procederá la revocación de la subvención y el reintegro de los importes 
percibidos.

Además, tal y como recoge la base decimoquinta de la Resolución de 25 de septiembre de 
2024, el documento urbanístico subvencionado deberá contar con aprobación definitiva en un plazo 
máximo de 5 años a contar desde la resolución de adjudicación del contrato para su redacción, salvo 
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que por causas justificadas se solicite y se conceda prórroga, conforme al régimen previsto en el 
artículo 32.3 LPACAP. Transcurrido este plazo sin que se haya producido la aprobación definitiva, 
procederá la revocación de la subvención y el reintegro de las cantidades percibidas por el supuesto 
establecido en el artículo 37.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de 
acuerdo a las condiciones señaladas en la cláusula decimoséptima de estas bases.

A efectos de la justificación, tal como se recoge en la base decimoquinta de las bases 
aprobadas el 25 de septiembre de 2024 (BOPA 30/12/2025), se considera gasto subvencionable 
realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de 
justificación y tiene por objeto el cumplimiento de la finalidad para la que se otorga la subvención, es 
decir, tanto los documentos urbanísticos como los documentos ambientales necesarios para la 
tramitación y aprobación de los Planes Generales de Ordenación y los Catálogos Urbanísticos.

La justificación de la realización del gasto subvencionado deberá realizarse antes de tres 
meses a contar desde la aprobación definitiva del documento urbanístico, salvo que por causas 
justificadas se solicite y se conceda prórroga, conforme al régimen previsto en el artículo 32.3 LPACAP. 

12. Otros datos

En la sede electrónica del Principado de Asturias (https://miprincipado.asturias.es) está 
publicada la Ficha de Servicio que se podrá localizar introduciendo el código  AYUD0514T01 en el 
buscador de la cabecera (situado en la parte superior derecha de la página) en la que se encontrará el 
texto integro de la Resolución, información complementaria, el formulario normalizado de solicitud y 
la posibilidad de iniciar electrónicamente la solicitud.                                                    

Segundo.- Disponer la publicación del extracto de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Principado de Asturias.
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